
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2021-00147-00 

Auto Interlocutorio 

 

Santiago de Cali, enero 12 de 2022 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, el Juzgado RESUELVE: 

 

1)DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de BANCOLOMBIA S.A. contra GODOLFREDO ORTIZ IBARRA 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

  

2)No se ordena el levantamiento de la medida previa de embargo sobre el 

bien inmueble objeto del proceso, por cuanto con anterioridad, mediante 

auto de fecha septiembre 6 de 2021 se accedió a su levantamiento. 

    

3)ARCHÍVESE, previamente háganse las anotaciones en el Sistema de 

Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE, 

     

 

                                      LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

  Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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